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Núm. 20.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. ^.

lOllTIH ©ïlCJIâl ©1 WhlILhBOlIÍ ®,
del Sábado IS de Febrero rfe 1843.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 30,

Gobierno politico de la Provincia de Valla
dolid. ~Hallándose facultado el Señor Coronel 
del Tercio 8.° de la Guardia civil para formar 
la tercera Compañía de infantería correspon
diente al mismo Tercio, se anuncia al público 
para que los licenciados del Ejército que aspi
ren á servir en ella puedan presenlarse ó diri
gir sus instancias, teniendo entendido que para 
su admisión han de reunir las circunstancias 
siguientes:

Ser licenciados del Ejército permanente ó 
reserva: haber servido cinco anos efectivos, con 
sus licencias sin nota alguna: promover sus 
instancias por conducto del Alcalde del pueblo 
de su vecindad, con el informe de éste y el del 
Cura Párroco, de su comportamiento despues 
de licenciado: otro de su buena salud y su fé 
de bautismo: si pasase el interesado de los 40 
años de edad deberá dirigirse á esle Gobierno 
político, donde tomándose los informes oportu
nos se pasarán al Gefe del Tercio: no tener 
menos de 24 años de edad ni mas de 44: saber 
leer y escribir y tener lo menos cinco pies y 
una pulgada de estatura. Valladolid 14 de Fe
brero de 1845. zz: Laureano de Arrieta.

Intendencia de la Provincia de Vallado!id.zz 
Habiendo cumplido muy pocos pueblos con la 
presentación en la Contaduría de Rentas de esta 
Provincia de los tej^timonios de valores de Pro
pios y Arbitrios del ano próximo pasado, y el 

pago en Tesorería del respetivo contingente, 
según lo dispuesto en circular de 19 de Marzo 
de 1843, inserta en el Boletín oficial del 25 del 
mismo ; he acordado prevenir á todos los Ayun
tamientos que se encuentren en descubierto de 
este servicio, que si en el término preciso de 
ocho dias de recibido este Periódico oficial no 
remiten los expresados documentos y se verifica 
el pago del contingente, expediré los oportunos 
apremios contra dichas Corporaciones municipa
les sin que les sirva de disculpa cualquiera causa 
ó motivo que pudieran alegar. Dios guarde á 
V. muchos años. Valladolid Febrero 12 de 
1845. ~ Manuel de Villaverde. — Sefíores del 
Ayuntamiento constitucional de... .

Insef¿ese. zz: Arrieta

Don Juan Manuel Demandez Nitores, Alcalde 
constitucional de esta Ciudad.

Hago saber: Que para proceder con el acierto 
debido á la formación de listas de Electores para 
el nombramiento de Concejales, en conformidad á 
la ley de 8 de Enero último, he acordado que los 
contribuyentes que pagando fuera de esta Ciudad 
contribution general directa, quieran acumular 
las cuotas á las satisfechas por igual concepto en 
esta población, según lo dispuesto en el artículo 
15, capítulo 1.° de dicha ley , justifiquen debida- 
mente en el término de diez dias, contados desde 
esta fecha, los pagos que hayan hecho en el año 
último, pues de lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar. Valladolid I4 de Febrero 
de 1845. = Juan Manuel Fernandez Vitores. =» 
Por mandado de su Señoría , Pedro de Solis Ra
mos, Secretario.
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io6
Concluye el Pliego de cond.'c ‘ones .^enerol^s 

auioricen por el Gobierno en lo sucesi^^o,.
para las jEmpresas de caminos de hierro que se

TARIFA PARA EL CAMINO DE HIERRO DE....

Mercaderías. . .^

Objetéis dwersosi

Por ^i^esa y por legua.

f Carruajes de j,^ ciqse. .
f^iajeros,.............) ídem. . de 2.’.  \ '

( Idem. . . . de 3,\ . . . Í . . . . . „ • • • • *
j f Bueyes., vaeas., toros, caballos, muías, animales de tiro. ,

Ganados,, , , , ./Terneros y cerdos,. ........ .*, , . . .....
(Corderos, ovejas, «abras, . . ..... .,,,.,.,,....

í Por torteada }' pdr legua.

Pescado....... Ostras y pescado fresco, con la velocidad de los viajeros. ... . 
Pximera clase.^Fundición amoldad^, fierro y plomo la|)rado, 

eobre y otros metales labrados 0 en bruto, vinagres, vinos, 
bebidas espirituosas, aceites, algodones, lanas, maderas de 
ebanistería, azucar, café, especias, drogas, géneros colonia
les y efectos manufacturados,. ....... . ..

Segunda clase. = T;igos, granos, harinas, sal, cal, yeso, mi- 
*'.®^^^®.^’ ^^^i carbón de leña, leña, tablas, maderas de cjr- 
pinterÍa,,marmol en bruto, sillería, betunes, fundición ep 
bruto, hierro en barras ó palastro, plomo en galápagos. . . , 

Tercera clase. =Piedra de cal y yeso, sillarejos, piedra moli—
W, gr^V3, gmiafros, greña, tejas, ladrillos, pizarras, es-j 
liercol y pups ahoops, pjedrg de empedrar y materiales de 
ÍQ4^ especie para la coqstruccipn y cpusei vaciun de los, ca
minos , hulla, 

f^^'*^®®'» diligencia u otro carruaje destinado al trasporte por 
el camino de hierro, que pasa vacío, y máquina íocomoiprá 
que no arrastre convoy, ......... . ...,,. , .

Todo Wigpn ó carruage cuyo cargamento en viajeros ó en -1 
mercaderías no dé pn fi^'M^, AÍ menos igual al que produ-r- 
CV'Mn estos mismos cayry^je^ vacíos:, se consideraré para el 
cobro de este peaje como si estuviese vacío,,, ,.

Las ipáquinas locomotoras {lagarán como si no arrastrasen 
convoy , cuando el convoy remolcado, sea de viajeros, sea de 
mercaderias, 00 produzca' un j>eaje igual ai que produciría 1 
la máquina con su alimentador. . . ¿ . , . ,, , ., . . 1

Por pieza j^ por legua.

iQarm^j^ de dos ó cuatro ruedas con una testera y una sola
Í banqueta.
■ Carruaje de cuatro ruedas con dos testeras y dos banquetas en 
i el interior.. .,..,.,
/Si él trasporte se verifica con la velocidad de los v¡.yeros, la 
i tarifa excederá en. ,.... En este easo dos personas podrán 
1 viajar sin suplemento de tarifa en los carruajes de una ban- j 
1 queta y 1res en los de dos^ los que pasen de este número 
\ pagarán la tarifa de los asientos de segunda clase. ,.,,,.. .

PBECIGS.

De De trj|^- j
Peage. porte. ToTAE.

Pi^®ftsictq9íys VLE SE HAN DE OBSERVAR EN EA (PERCEPCION 

i;XE tos DEiyÇÇtlOS DE, ESTA TARIFA.

? V La ppfcepcion será por leguas de 20,000 pies, 
§^n fewer en çonsidéracion las fracciones de disian- 
^*ái de m^wei;a que un,a legua empezada se pagará 
como si se hubiese andado entera.

2 .* La tonelada es de 2,000 libras, y las frac
ciones de peso se contarán por arrobas, de modo 
que todo peso comprendido entre o y 25 libras, pa- 
ê^f^ ?wnto 25 libras, entre 25 y 5o como 5o, ^c.

3 .^ Las mercaderías que á petición de los. que

las remesan sean trasportadas con la velocidad de 
los Viajeros, pagarán el exceso que se determine res
pecto de los precios señalados en ia tai if a.

Lo mismo se entenderá respecto de los caballos 
y ganados.

4 .^ La cobranza de los precios de tarifa deberá 
kacerse sin ninguna especie de favor. En el caso de 
que la compañía conceda rebaja en estos precios á 
uno ó á muchos-de los que hacen remesas, se en
tenderá la reducción hecha para todos en «eneral, 
quedando sujeta á las reglas establecidas para las 
demás rebajas.
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Las reducciones hechas en favor de indigenteá 
no estarán sujetas á la disposición anterior.

La rebaja de tarifa se hará proporcionalmenté 
sobre el peaje y el trasporte/

5.* Todo viajero Cüyo equipaje no pese mas 
de. ...... arrobas, no tendrá que pagar mas que 
el precio de su asiento.

6.® Las mercaderías j animales y otros ojetos no 
señalados en la tarifa se considerarán para el cobro 
de derechos como de la clase con que tengan mas 
analogía.
. 7.» Los derechos de peaje y de trasporte que se 

expresan en la tarifa no son apUeablesí
í.^ A todo carruaje qüe con su cargamento pesjQ 

mas de 9,000 libras. ..............
a.° A toda masa indivisible que pese mas de 

6,000 libras.
Sin embargo, la compañía no podrá reusar la 

circulación ni el trasporte de estos objetos ; pero co« 
brará mas. . .. . . . por peaje y trasporte.

La compañía no tendrá obligación de trasportar 
masas indivisibles que pesen mas de 10,000 líbrasí 
ni dejar circular carruajes que oon sü cargamento 
pesen mas de 16,000. Ño se comprenden en esta dis
posición las locomotoras.

Si la compañía Consiente el paso de estas masas 
indivisibles ó carruajes, tendrá obligación de con- 
seqtirlo durante dos meses á todos los quedo pidan»

8.* Los precios de tarifa no se aplicarání 
i,® A loa objetos que no estando expresados en 

«Ila no pesen bajo el volúmeo de una vara cúbica 
250 libras. 

a.® Al oro y plata, sea en barras, monedas ó la
brado, al plaqué de oro ó de plata, al mercurio y 
á la platina, á las alhajas, piedras preciosas y ob
jetos análogos.

3-° En general á todo paquete, bala ó excedente 
de bagaje que pe.se aisladamente menos de 100 li
bras, cuando no formen parte de remesas que pesen 
juntas mas de 100. libras eiv objetos de una misma 
naiuraleisa , remesados á la Vez y por Una misma 
persona, aunque esten embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los 
tres párrafos que anteceden, se fijarán anualmente 
por el Gobierno á propuesta de la compañía» 

Pasando de 100 libras, el precio de trasporte dé 
una bala será. ..... por cada legua sin que pueda 
baja? de. ... . . cualquiera que sea la distancia cor- 
trida*

. 9‘* ®“ virtud de la percepción de derechos y pre
cios de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas 
mas adelante, la compañía se obliga á ejecutar con 
cuidado , exactitud y la velocidad estipulada el tras-A
porte de los viajeros.

Los animales, géneros y mercaderías de cuales
quiera especie, serán trasportados en el orden de 
su número de registro.

tq.^ Los gastos accesorios 00 mencionados en la 
tarifa, como los de carga, descarga y almacenaje en 
los apostaderos y almacenes del camino de hierro, 
ae fijarán todos las años por .un reglamento que se 
someterá á la aprobación del Gobierno.

11 .^ Los que mandan ó reciben las remesas ten
drán la libertad de hacer por sí mismos y á sus ex
pensas la comisión de sus mercaderías y el trasporte 
de estas desde los almacenes al camino de hierro ó 
viceversa, sin que por eso la Compañía pueda dis
pensarse de cumplir con las, obligaciones que le im-^ 
pone la disposición 9.^

12 .^ En el caso que la compañía hiciese algún 

convenio para la comisión y trasporte de que se ha
bla anteriormente con uno ó muchos dé los que re
mesan , tendrá que hacer lo mismo con lodos los 
que lo pidan.

i3 .^ Los militares y marinos que viajen aisÍada- 
mente por causa del servicio, ó para volver á sus 
hogares despues de licenciados, no pagarán por sí y 
sus bagajes mas que la mitad del precio de la tarifa» 
Los militares y marinos que viajen en Cuerpo no 
pagaran mas que la cuarta parte de la tarifa por sí 
y sus bagajes. Si el Gobierno necesitase dirigir tro
pas ó material militar ó naval por el camino de 
hierro, la compañía pondrá Inmediatamente á su 
disposion , por la mitad dei precio de tarifa, todos 
los medios de trasporte establecidos para la explota
ción del mismo» *

Los ingenieros y agentes del Gobierno destina
dos a la inspección y vigilancia del camino de hierro 
serán trasportados gratuitamente endos Carruajes de 
la compañía, CGaiieta tie Jlíadtid.J

FUNDACION DEL MONIÉ-PÍO DE TRIBUNALES.

La estension que reciben las sociedades de so
corros tu út nos, confirma el íntimo convencimien
to de su inmensa importancia, y la necesidad de 
esta clase de instituciones» Todas las recientemente 
establecidas, fundadas sobre la base de qüe los ca
pitales se conserven en poder de los asociados, ó 
que no haya mas fondos que los dividendos indis
pensables para cubrir las atenciones, tienen un pe— 
nodo brillante, á saber, el de su juventud, que 
puede coosiderarse mas ó menos dilatado según las 
»eglas para la admisión de los individuos, y el celo 
y economía empleados por los que tienen el encar
go de dirigirías»

A esta, época de esplendor puede sin embargo 
Seguir otra de decadencia, en que menores las en
tradas, grandes las cargas, y crecidos los repartos^ 
ofrezca grave riesgo su existencia, sino se loman 
fuertes precauciones, y se adoptan extraordinarios 
recursos, Los socios á quienes en un principio se 
dieron inmensas garantías, ofreciendo grandes pen
siones, pueden verse expuestos á perder el frUto 
de sus desembolsos y no interrumpida Constancia, 
en el caso en que necesiten los socorros proraelídos: 
^,. .®P^®^ ^® haber contribuido muchos años á 
aliviar la suerre de las familias de sUs compañeros, 
fener el ¡nesplioable pesar de no recibir una com
pensación tan justa y merecida»

l.a falta de previsión 0 el errado cálculo de que 
los fondos reunidos han de ser necesariamente di
sipados, impiden que desde un principio se piense 
en lemediar tan graVe inconveniente, porque ó des** 
lumbra la idea de que con Uha módica Contribu
ción anual puede aspirarse á pensiones muy creci
das , lo cual alhaga mucho á la generalidad, ó no se 
advierte, que grandes cantidades recaudadas por 
personas de probidad y arraigo, é impuestas con 
toda seguridad, ademas de ofrecer constante dura
ción, son la mejor garantía que puede darse á los 
asociados.

Ejemplo de esta verdad son algunas de las so
ciedades mas antiguas y acreditadas de esfa clase, 
que á pesar del gran numero de individuos de que 
se componen , y de la Facilidad con que atienden al 
religioso pago de sus obligaciones, no. dejan de pen
sar en la imposición de süs capitales como la base 
mas segura dé su existencia. Y con tal eonvehei-
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miento no puede dudarse de que el ñaedio mas aná
logo para obviar en su mayor parte los graves ries
gos que en lo sucesivo pueden oponerse á la dura
ción de estas asociaciones, será imponer desde luego 
reproductivamente los capitales calculados á los so
cios, exigir á estos ademas un dividendo módico 
para las atenciones, y lo que reste en los primeros 
años, en que las cargas han de ser cortas, volverlo á 
imponer del mismo modo con el objeto de tener un 
gran capital, cuyos productos unidos á los dividen
dos^ sean suficientes para el pago de todas las aten
ciones cuando llegue el periodo temible en esta 
clase de sociedades.

La prudente adopción de este pensamiento pro
porcionará una inmensa garantía de estabilidad, 
que será tanto mas apreciable, si á la colocación 
pronta y segura de los capitales va unida la admi
nistración económica de los productos. En el dia el 
dinero impuesto con buenas hipotecas no ofrece 
riesgo, y su rédito legal es bastante para llenar el 
objeto indicado. Por eso se propone como uno de 
los medios mas seguros, una vez que en algunas 
otras imposiciones suele haber inconvenientes, que 
realizados causarían daños incalculables á la aso
ciación.

En esta base tan duradera se funda el Monte-pío 
creado para proporcionar socorros á los individuos 
de las recomendables clases que profesan la carrera 
del foro, ó se dedican á los diferentes ramos de la 
curia, si llega un caso en que no puedan ganar su 
subsistencia; y á las familias de estos cuando ocurra 
su fallecimiento. Al crearlo se ha tenido presente la 
necesidad de calcular cortos capitales y exijir médi
camente su pago, para no denegar la entrada á mu
chos que convencidos de sus ventajas tendrían en 
otro caso que renunciar á ellas. Satufechas las can
tidades que aquellos importen, es muy soportable la 
suma con que se ha de contribuir anualmente por 
via de dividendos, y los individuos ademas de saber 
desde su ingreso todo lo que pueden pagar por am
bos conceptos (que escederá muy poco en lo gene
ral del importe de una anualidad de las respectivas 
pensiones), pueden tener gran seguridad en la exis
tencia del Monte, para cuando llegue el caso de 
que ellos ó sus familias necesiten sus socorros.

Adoptadas por último las suficientes garantías 
para la mejor dirección del Monte, la segura impo
sición de sus fondos y la mas económica y bien en
tendida administración del mismo, se ha procurado 
afianzar su existencia de tal modo, que todos los 
que en él se inscriban tengan una seguridad posi
tiva de que en ningún tiempo pueden llegar á ser 
irrealizables sus conocidos é inmensos beneficios. 
Asi han procurado enlazarse las ideas que deben 
contribuir á hacer permanente esta útil institución, 
y las personas que han concebido el pensamiento 
creen que el bien de los individuos y la conservación 
del Monte se encuentran garantidos en los artículos 
del reglamento que han aprobado para gobierno del 
mismo, con tan loable y filantrópico objeto.

(Se continuará.}

ANUNCIOS.

Ciudad de Challad oí id. Mes de Enero 
de ^S^Ô.

Resumen numérico de los Nacimientos, Matri
monios y Defunciones ocurridas en las catorce Par
roquias, Casa-Espósitos y Hospitales de esta Capí* 
tal en el citado mes de Enero.

Parroguias,

Catedral.........  
Magdalena. . . 
Antigua........... 
San Martin. . 
San Miguel. . 
San Juan. . . . 
San Pedro. . . 
San Esteban. . 
San Andres. . 
San Nicolás. . 
San Lorenzo. . 
Santiago. ... 
Salvador. . . .
San Ildefonso.

Total,

Casa-Expósitos,

ffospitales.

Hospital civil. ......... 
De Santa María de Esguev, 
Militar...........................

Total,

RESUMEN,

En las Parroquias. . . 
En la Casa-Expósitos. 
En los Hospitales. . .

Total

Defun
ciones.

Matri
monios.

Naci
mientos.

2 1
2 33

8 33

2 1
9 1
» 33

6 3
1 33

6 33

8 2
1 1

10 3
7 1
7 2

69 15

. 19 33

33

. 3) 33

. » 33

. » 33

. 69 15

.19 33

. 33 33

. 88 15

5
1
6
1
7

2 
1
5 
6
»
3

49

5

9

12

25

49
5

25

79

Valladolid 10 de Febrero de 1845.==El Alcalde 
constitucional, Juan Manuel Fernandez Vil0res.=» 
Pedro Caballero, Secretario.

Jnsérlese. = Urrieta.

Quien quisiese comprar una Mesa de Villar con 
sus bolas, una docena de tacos, larga y mediana, 
con tabla de tanteo, se presentará en Valladolid 
calle del Caballo de Troya, número I4, casa de 
Juan Bautista Rodríguez, el que dará razón.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, mim. 9.
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SÜPLEMEINTO

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado 15 de Febrero de 1845.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión especial de dienta de Bienes Nacionales 
de la Provincia de f^aUadoUd,

Venta de Bienes del Glero Regular, 
^Mf KMf WU»

id. de once p media a doce menos bna^iif. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id de (3 rs. 17 mrs. 
anuales en favor dei tnismo Convento, que paga josé 
Rodríguez, vecino de Alaejos, sobré una casa éri di
cha villa , que al respecto de 66 dos tercios al tñi- 
llar ha sido capitalizado para su venta en 900 rs. vn..

ANUNCIO NüM. 1266.

El Señor Intendente de esta Provincia, en uso 
de las facultades que le están conferidas, se ha ser
vido señalar para los remate de las fincas que 
á continuación se eítpresan los dias y horas si
guientes, en las Salas Consistoriales de esta Capi
tal, ante el Señor Juez de primera instancia, con 
mi asistencia y citación del Procurador Síndico, y 
en las Cabezas de Partido donde radican las fincas 
ante sus Jueces de primera instancia , asistencia de los 
Administradores Subalternos de Bienes Nacionales ó 
persona que les represente, citación de los Procura
dores del Común, y por testimonio de los Escriba
nos que les corresponda.

Dian de Marzo de once d once jr cuarto. 
Escribano Lopez Barban,

El dominio directo de un foro de una fanega 
3 celemines de trigo en favor del Convento de 
Agustinos Calzados de Medina, que, pagan los here
deros de Hermenegildo de Rueda, vecinos de Pozal
dez,. sobre tierras en id., que valuado el trigo á 24 
rs. fanega importa 30 rs , que al respecto de 66 dos 
tercios al millar ha sido capitalizado para su ven
ta en 2,000 rs. vn.

Id. de once p cuarto á once jp media. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 24 cuartillos 
de trigo anuales en favor del mismo Convento que 
paga Eustaquio Sánchez, vecino de Pozaldez, sobre 
tierras en id., que valuado el trigo á 24 rs; fanega 
importa 12 rs., los cuales al respecto de 66 dos 
tercios al millar ha sido capitalizado para su venta 
en 800 rs. vh.

Jd, de doce menos cuarto d doce.
Escribano Cabrejas,

El dominio directo de otro id. dç 38 rs. 17 ïnrs. 
anuales en favor del mismo Convento, que paga San
tiago Salamanque, vecino de Alaejos, sobre una 
casa en dicha villa, que al respecto de 66 dos ter
cios al millar ha sido capitalizado para su venta éh' 
2, S66 rs. 22 mrs. vn.

/d. de doce á doce p cuarto. 
. El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id- de una fanega 
de trigo anual en favor del mismo Convento, que 
paga Francisco Rodríguez, vecino de Alaejos, so
bre tierras y viñas en id., que al respecto, de.. 24 
rs. fanega ha sido capitalizado para su venta ât 66. 
dos tercios al millar en 1^600 rs. vn.

Id, de doce y cuarto d doce jp ihedia. 
Escribano Santos.

El dominio directo de otro id. de 60 rs. 17 mrs. 
anuales en favor del tnismo Convento, que paga Pe- 
layo Belloso, vecino de Alaejos, sobre tierras en 
dicha villa, que al respecto de 66 dos tercios áí 
miliar ha sido capitalizado para su venta en 4,033 
rs. 10 mrs. vn.

Id ds doce y media d una menos cuarto. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 22 rs. gnuales 
en favor del Convento de Trinitarios Calzados de 
Medina, que paga Manuel Velasco, veciho de Me
dina, que al respecto de 66 dos tercios al millar 
ha sido capitalizado para su venta en 1,466 rs. 
23 mrs. vn.
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id. de una menos cuarto á una. 

El mismo Escrib^ano.

El dominio directo de otro id. de 22 rs. anua
les en favor del mismo Convento, que paga Marce- 
üpQ Sasttje,. vecino .de Medina, sobre casas en id,, 
qá.e!'’aí respectó dedóót dos tercios al millar ha sido 
capitalizado pará su venta en 1,466 rs. 23 mrs. vn.

Id. de una á una -y cuarto.
El mismo Escribano.

EI dominio directo de otro id. de 22 rs. anua
les en favor del mismo Convento, que paga Josefa 
Alonso, vecina de Medina, sobre una casa-mesón 
en id., que al respecto de 66 dos tercios ai millar 
ha 8^0 capitalizado para su venta en la cantidad 
de 1,466 rs. 23 mrs. vn.

Id. de una j- cuarto d unay^ medía.
. Escribano Cabrejas.

El dominio directo de otro id. de 30 cuarti
llos de trigo anuales en favor dei mismo Convento, 
que paga Simón Amarelo, vecino de Medina, so
bre majuelo en id., el cual valuado á 24 rs. fa
nega de trigo importa 15 rs. vn., que al respecto 
de 66 dos tercios al millar ha sido capitalizado 
para su venta en 1000 rs. vn.

/dt de una y medía á dos menos cuarto. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de una fanega 12 
cuartillos de trigo anuales en favor del mismo Con
vento, que paga Julián Lopez, vecino de Medina, 
sobre majuelo en id., el cual valuado á 2+ rs. fa
nega importa , 30 rs, que ai respecto de 66 dos ter
cios al millar ha sido capitalizado para su venta 
en 2,000 rs.

Id. de dos menos cuarto á dos. 
Escribano Noriega.

El dominio directo de otro id. de 20 rs. anua
les en favor dei mismo Convento, que paga Mateo 
Lopez, vecino de Medina, que al respecto de 66 
dos tercios al millar ha sido capitalizado para su 
venta en 1,333 rs. 12 mrs. vn.

JDia 12 de id. de once á once y cuarto.
El mismo Escribano.

El dominio directo de un foro de 13 rs. anua
les en favor del mismo Convento, que paga An
tonio Sanz, vecino de Medina, que al respecto de 
66 dos tercios al millar ha sido capitalizado para 
su venta en 866 rs. 23 mrs.

Id. de once y cuarto á once y media. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 22 rs. anua
les en favor del mismo Convento, que paga Ma
nuel Cavilan, vecino de Medina, que al respecto 
de 66 dos tercios al millar ha sido capitalizado 
para su venta en 1,466 rs. 23 mrs.

Id. de once jo media á doce menos cuarto. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 55 rs. anua
les en favor del mismo Convento, que paga Pablo 
Simón,;vecino de Medina, que al respecto de 66 dos 
tercios al millar ha sido capitalizado para su venta 
en 3,666 rs. 23 mrs. vn.

Id. de doce menos cuarto d doce. 
El tnismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 40 rs. anuales 
en favor dei mismo Convento, que paga Antonio Sán
chez, de la misma vecindad, sobre tierras en id., 
que al respecto de 66 dos tercios al millar ha sido 
capitalizado para su venta en 2,666 rs. 23 mrs. vn.

Id. de doce á doce y cuarto.
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 80 rs. anuales 
en favor del mismo Convento, que pagan los Pro
pios de Medina, . sobre casas en id., que al res
pecto. de 66 dos tercios al millar ha sido capita
lizado para su venta en 5 ,333 rs. 12 mrs. vn.

Id. de doce y cuarto d doce y medía. 
Escribano Lopez Barban.

El dominio directo de otro id. de 33 rs, anua
les en favor del mismo Convento, que paga An
drés García, de Medina, que al respecto de 66 
dos tercios al millar ha sido capitalizado para su 
venta en 2,200 rs.

Id. de doce j^ medía d una menos cuarto. 
Escribano González.

El dominio directo de otro id. de 40 rs. anua
les en favor del mismo Convento, que paga Don 
Manuel Rodríguez, vecino de Medina, sobre tier
ras en id., que al respecto de 66 dos tercios ai 
millar ha sido capitalizado para su venta en 2,666 
rs. 23 mrs. vn.

. Id. de una menos cuarto d una. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 32 rs. 18 mrs... 
anuales en favor del mismo Convento, que paga. 
D. Ignacio Blanco, vecino de Medina, sobre una 
tierra en id., que al respecto de 66 dos tercios 
al millar ha sido capitalizado para su venta en 
2,168 rs. 20 mrs. vn.

Id. de una d una y^ cuarto.
Escribano Herrero.

El dominio directo de otro id. de 33 rs. anuales, 
en favor del mismo Convento, que paga Doña Ma
ría Antonia Esquiver, vecina de Medina, sobre un 
tejar, dos hornos y cortinal en id., que al respecto de 
66 dos tercios al millar ha sido capitalizado para 
su venta en 2,200 rs. vn.
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JJ. Je una j^ cuarto J una j^ meJia. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 55 rs. anuales 
en favor del mismo Convento, que paga Juan Mo
reno, vecino de Medina, sobre una casa en dicha 
villa, que al respecto de 66 dos tercios al millar 
ha sido capitalizado para su venta en 3.666 rs. 23 
mrs. vn.

JJ. Je una j^ meJia a Jos Tnenos cuarto. 
Escribano Cospedal.

El dominio directo de otro id. de 6 celemines de 
trigo anuales en favor del mismo Convento, que paga 
Ramón de Canto, vecino de Medina, sobre tierras 
en la misma, el cual valuado el trigo á 24 rs. fanega 
importa 12 rs., que ai 66 dos tercios al millar ha 
sido capitalizado para su venta en 800 rs. vn.

Id. de dos menos cuarto á dos.
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 14 rs. anua
les en favor del mismo Convento, que paga Rai
mundo Vicente, vecino de Medina, sobre casa en 
id., que al respecto de 66 dos tercios al millar ha 
sido capitalizado para su venta en 933 rs. 10 mrs. vn.

JJ. Je Jos a Jos ^ cuarto.
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 26 rs. 26 
mrs. anuales en favor del Convento de Trinitarios 
Calzados de Medina, que paga Francisco Rujas, de 
la misma vecindad, sobre una casa en dicha villa 
que al respecto de 66 dos tercios al millar ha sido 
capitalizado para su venta en 1,784 rs. 10 mrs. vn.

Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten interesarse en su adquisición acudan á hacer 
las proposiciones que les convengan al parage se
ñalado en los dias y horas anunciadas; en el concep
to que el importe del remate se satisfará en papel 
y en nueve plazos de un año cada uno, celebrándose 
á su tiempo dos remates uno en esta Capital y otro 
en las cabezas de Partido donde radican las fincas. 
Valladolid 9 de Febrero de 1845.= Francisco Lopez 
Villabrille. *

Comisión especial Je renta Je mènes A'a donate s Je 
ia Provincia Je raHaJoliJ.

Venta de Bienes del Clero Begular,
K/^\f VW WV W\i\f

ANUNCIO NüM. 1267.

EI Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 
las íacultades que le están conferidas, se ha servido 
señalar para el remate de las fincas que á continua
ción se expresan, el dia y horas siguentes, en las 
balas Consistoriales de esta Capital, ante el Señor 
Juez de primera instancia, con mi asistencia y cita
ción del Procurador Síndico, y en las cabezas de 
Partido donde radican las fincas ante sus Jueces de 
primera instancia, asistencia de los Administradores 
bubalternos de Bienes Nacionales ó personas que les 
represente, citación de los Procuradores del Común 
y por testimonio de los Escribanos que les corres* 
ponda. ’

Dia 23 de Marzo de once á once y medía. 
Escribano Cabrejas.

El dominio directo de un foro de 40 fanegas 
de pan mediado trigo y cebada anuales en favor 
del Convento de Bernardos de Benavides que paga 
el Concejo de Villabaruz, que valuado el trigo á 
2^ rs. fanega y 12 la de cebada importa 720 rs. 
los cuales al respecto de 66 dos tercios al millar 
ha sido capitalizado para su venta en 48,000 rs. vn.

JJ. Je once y meJia á Joce.
Escribano Herrero,

El dominio directo de otro id. de 47 fanegas 
6 celemines de pan mediado trigo y cebada anua
les en favor del Convento de Dominicos de Sego
via que pagan Catalina de Soler y Gabriel Mar
tínez de Valera, vecinos de Puras, como herederos 
de Juan Morales, el cual valuado el trigo á 24 rs. fa
nega y i2 la de cebada importa 85 5 rs., los que al 
res^pecto de 66 dos tercios al miliar, ha sido capitali- 
zado para su venta en la cantidad de 57,000 rs. vn.

Lo que se anuncia al público para que los qu¡ 
gusten mteresarse en su adquisición , acudan al pa
rage señalado en el dia y horas citadas; advirtien
do que el importe en que se rematen se satisfará en 
P®P®* y en 9 plazos de un año cada uno; celebrán
dose á su tiempo dos remates uno en esta Capital y 
otro en la Villa y Corte de Madrid. Valladolid 
10 de Febrero de 1845. = Francisco Lopez Villa- 
brille.

Valladolid : Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9,
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